
B. O' delE.-Núm. 20 23 enero 1%0 -
~lución.de la Dirección General de Industr~a por 

la que se. autoriza a la .t:Soeledad Hidroeléctnca del 
Alto Ter, s; AJ>, la instalación dé 11], linea de trans
porte de ehergia eléctrica que se cita ... .,. ... .., ..• 

Resoljlción de la Dirección Genera)· de Industria pOr 
la que se autoriza a «Empresa Nacional Hidroeléctrica 

. del Ribagorzana», la instalación de la línea eléctrica 
que' se cita ,.. ... '" .... ... ... ... ... '" ... . ... ' .. , ....... . 

Resolución de la • Dirección General de lDdustria por 
. la que se autoriZa a «Compafiía Sev!U~a >de Electr1ci· 

daá', S. AJ, la legaliZación de la linea de transporte 
de' energía eléc.trica 'Y su!Jestación de ttaIi."i'ormáción 

. qjlEl. se 'Citan .... ' ........ '" ... "~O o" .................. \ 

Resolución de 18' Dirección General dé INlustria por 
la quej~e autoriza a: .don Jo'sé Luis MasCUftán ·de la 
Radá 1!Í' ~talactón de la . linea de tra~rW de ener

. gia:' eléctrica, Y centro de transfo~ción que se .citan.. 
Resolución de la DirecclónGeneral !le In1pstria por 

la qUe.se 'aprueba el prótQtlpo deaparatp montacar-
. gis. de 250 kilogramos de carga m.á~1IDa a favor de . 
la entidad clI'alleres BI],~o», de Barcelo~ ... .•. o •• • 

ReSolución de '111. Dirección General de Indlóstr1a .por 
, la que. se aprueba. un. prototipo !le aparato montacar

gas de 1.000 kilogramos 6:,é carga' y 0,2.5 metros~ por 
seguudo a favor ele ia eIltldad c'l'a.lleres UrQa.sa.,· So-
cledad Limitada», de Bilbao .......•. ' .•.•. ~ ............. . 

. MINISTERIO DE AGRIéULTURA' . \ l 

Orden' de 19 de enero de 1960. por'la que se aprueba. la 
, clasifi~~óU de las viaspeéu~as existentes eo 'el 
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~o municipal de Renedo, .provincia de VaJ.1a.. 
dolid ...... 'v • .......... ,~ ., ............ :, : ....... :. ••• ••• 963 

Orden de 19 de .enero de 1960 por la que se aprueba la 
cJaslf¡cMión de las vias pecuarias ·.existentes en el 
ténll1no municipal de Cifuentes:p'rovine!a de Guada-
mjara ...... ' ... oo ......... c oo. : •••••• , •• oo ,'" .,. : •• ''', 963 

Orden de 19 de enero de 1960 por la que S" aprueba. 
la clasificación de las' vias. pecuarias existentes·:en el 
tér$o mU1)icipal· de Torremayor:, provin('la de Ba-
dajoz ..... ,' ., ............ , ... '" ................... ,. ... 964, 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
'Orden de 21 d~'enero dEr'i960'por la qu~ se.ña,ce públl~ 

la re!acióná,el personal, 'por orden del registro de en~ 
trada de sús respectivas 'instancias, que h" sido ae!- . 
inttido' a la oposición restringida:, Ráma AlAxtliar; de 
la Escala General Administrativa .......... :.. ... ..... 966 

Orden de 21 de enero de 1960 por la que se hace pú
blica la ·relación del personal que. ha sido.' excluido de 
las oposiCiones'· réstringidas Convocadas para. la Rama 
Auxillar de, al. EscáIa General AdIii\IliStrativa ... .... ... 969 

Orden' de . 21 de. enero de 1960 por fu. que se hacepú
bUca" la . relación dél. personal. . por. orden de.' registro. 
de -entrada de sus respectiva.-;' instancias, que ha sido ' 
admitido, a la Oposición· restringida.; Rama' TécniCa., 

, . de la Escala General Adininistrativa ........ '" ., .. :.: 969. 
Orden de '21 o:e enero de' ¡¡¡60 por la que se hace públl
. Ca la relación dei", persoWJ.l 'que ha sidó excluido' de 

ras ópoSIciones restringidas convocadas para la a.ama 
Técnica de hi ~la General Adminlstratni-a •..•. , 970: 

DISPOSICIONES GENERALES , . 
. . -. l,. 

MINISTE'RIO DE HACIENDA 
, " < 

ORDEN de. 12' de enero de 1960 por la que se d~ que 
los tubos de retvos cqtódtcos para aparatos dé televisión 

o sean asimilados' a las 1>ál1lUlas.de receptores dé, radie .a 
efectos de la colpcactón del, sello que .esÚl.blece "la pre~ 
venci6n' sexta del articulo 280 de las Ordenaneas de 
Aduanas. . 

, IÍustrislmo);eñor: 

ViSta la instancia formufudá p:or«S~dard,E1éctr1ca, S. A.»,. 
eonsultándo si los. tubos de rayos catódicos' para los apaiatos. de 
televisión tienen que llevar adherido el sello que .eStablece la pre:
vención sexta del articulo 280 de las vigentes Ordenanzas. de 
Aduanas; . . 

, , Resultando que la citada Empresa, ¡Standard Eléctrica, S. AJ, 
en' lnstaÍlcia de fecha 25 de .noviembre de 1959,· manIfiesta que 
ha iniciado' la fal:!ricación ·de., tubos -de .rayoS catódicos pt\ra los' 
apáratos de televisión, y,cohsuita si dichos tubos; al tgUal que 
las válvulas de- lOS reCeptores de radio; tienen que . llevar adh~ 

t rtdo el correspondiente sello de circulacI(>n que. acredite que ron 
I de. producción nacional; . ',' 

Visto el artículo 280 de las vigéntes Ordenanzas de Aduanas; 
Considerando' que ,el, mencionado' ártiéulo, en su prevención 

sexta, . establece que (A. las vlÍlvulas para aparatos radiorreceP7 
tores se les adherirá, a sUimportacl9n' por las Aduanas de l~ 
Península y Baleares, un 'sello' gratujto especial, que, como JU& 
tlficante de haberseimportacIo . legalmente, deberán conservar 

, tales articulos basta el momento en que' sean dédicados al uso 
a que se destinen», y que «/\ las n11smas unidades de fabricación 

. nacional se les adherirá un sello análogo que ostentará, en sen
!tidodiagOnal, la palabra Nacional, y que fijarán los fabricantes 
antes de poner los géner0¡3 en ciroulaClón»; 

Oonsl4erando que los tubos de rayos c"atódieos 'para aparatos' 
de televisión tienen, esencialmente, la mlSma estructura y com" 

, posición y cumplen los' mismos fines que las válvulas de radio, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de AduS

na,s, ha resuelto djsponer que lps tubos tle rayos catódicos para 
. aparatos de televisión s.ean asimilados a las Válvulas para recep

toresde radio a efectos de la colocación del sello gratuito espe
cial que, para acreditar su legal tenencia y circulación, establece 

laprevenclónsext8 'del artieulo 280 de las VigeJ1ws ordenal1zas 
de Aduanas. '. 

Lo que digo. a V. l. pare. su conocimiento y efectos . 
. . Dios guarde a V. L' muchos años. . ' 

Madrid, 12 de. enero de 1960 . ..,..P. D., A. Cejudo, 

nmQ .. Sr. Director general de Aduanas. I 

*.* *. 

R~SOLUCION de la .Dirección General dé Previsiónvor 
la que se dan -normas en relacíón «onel Decreto de 4 

. de, junio' de 1959 11 orden de. 30 del mis:mo mes sobre 
recaudación de cuot4$ de Seguros. Sociales Uni/fcad.ol. 

Por Oecreto2.082/1959, de .26 de noviembre, se imPlanta Un 
Subsidio de Paro en . casos de suspensión, reduQCión o cese dé 
plantilla ".por dIficultades econóIDiéaS 'en las empresas, dispo
nié,Íldose, en el articulo segundo delmisrpo qu~, para . atender .. 
a dicho SubSidi() 8!! élevará la ()uota de los ',Seguros . Sociales 
Unificados que satisfacen los etnpresarlos, en un 0,50. por 100 
de la 'Qase impositiva. 

La Otden,de 11 de dlcieIDbre de 1959, dictada para.d.es-, 
arrollo del Decreto anterior,'puntualiza la forma y plazo en 
que debe ser ingresada esta cottzación. y determina .el modeio 
adecuado para realizar tales ihgreOO.s.: , 

Para el exacto cumplimiento de cuanto se ordena en las
diSpos~ciones citadas, es preciso actüali~~r las normas dIcta
das por. este Centro directivo para la actuación de, las Empre-
sas y Oficinas recaudadoras, ya' tal. fin,· . 

. Esta Dirección~ General establece las siguientes 

I!iSTRUCCION'ES 

Primera.-La cuota' unificada de los Seguros Sociales Obli
gatoriOS de Vejez e Inválldez, Enfermedad y Subsidios. Fami
liares, aSÍ como la del Subsidio de Paro, la Sindi-cal y {}e ,For-

o mación Profesional y la' correspondierite a Mutualidades l.4l-
borales, serán' satisfechas conjuntamente, por mensualidades 
vencidas, por las entidades patronales durante todo el mes 
siguiente a que corresponda sil .devengo. 


